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Administración Nacional de Educación Pública 

Consejo Directivo Central

DIRECCION DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE

LLAMADO REGISTRO ASPIRANTES ESPECIALISTAS 
PROYECTO

“Uso didáctico de las NTIC del Plan Ceibal”

El presente documento complementa y hace referencia a las bases del llamado a Docentes y Técnicos para el proyecto “Uso didáctico de las NTIC del Plan Ceibal”, aprobado por Res. Nº 31, Acta Nº 6 de CODICEN del 18 de febrero de 2010.
COMPLEMENTO Nº 1

CAPÍTULO VI:  Del Proyecto:

1- El proyecto a presentar por equipos tendrá una extensión máxima de 20 carillas, incluyendo anexos y bibliografía.

2- Requisitos formales:  

· Papel blanco, tamaño A4

· Fuente Arial 12 con interlineado 1.5

· Márgenes: derecho e izquierdo 2.5 cm, superior e inferior 3 cm

3- El proyecto tendrá carácter anónimo, debiendo la oficina de concursos proporcionar los sobres a tales efectos.

4- La evaluación del proyecto se cumplirá en dos etapas:   Corrección del trabajo escrito y entrevista con los autores para su defensa.  Tiempo máximo de entrevista 1 h.
CAPÍTULO III: De las aspiraciones:

1- Los aspirantes a Coordinadores Locales deberán presentar una carpeta de méritos según el ordenamiento que se establece a continuación:

A) FORMACIÓN ACADÉMICA : Máximo 100 puntos 

a) Título de grado : 40 puntos por título hasta un máximo de 60.

b) Títulos de postgrado: hasta un máximo de 15 puntos.

                                   Doctorados: 15 puntos

                                   Maestría: 10 puntos

                                   Diplomas: 5 puntos




   Cursos de posgrado del IPA: 10 puntos

c) Cursos, cursillos y otras actividades académicas: hasta 25 puntos. Se valorará especialmente las que impliquen organización o ponencia. En los cursos como asistente se priorizará, además de la carga horaria el contar o no con evaluación.

B. ACTUACIÓN DOCENTE: 80  puntos 

Antigüedad: hasta 25 puntos.

Se tomarán en cuenta los años de desempeño en el Sistema A.N.E.P. ponderándose 0,4 por año hasta un máximo de 25 años: hasta 10 puntos. La antigüedad en Formación Docente se computara 0,6 por año hasta un máximo de 25 años: hasta 15 puntos.

Calificación: hasta 25 puntos.

Se calculara en base al promedio de las ultimas tres calificaciones  multiplicado por el coeficiente 0,25 para Formación Docente y por 0,15 para E. Secundaria.

Concursos: hasta 20 puntos.

Otros cargos desempeñados: hasta 10 puntos.

Se considerara la actividad laboral desempeñada y relacionada con el cargo al cual se concursa.

C) PRODUCCIÓN INTELECTUAL: hasta 10 puntos

D) OTROS MÉRITOS: hasta 10 puntos.

Deméritos. El Tribunal podrá descontar hasta un máximo de 10   puntos.  

El concursante deberá presentar la constancia de la oficina correspondiente de que no registra deméritos en su legajo.

2- El ordenamiento final de los aspirantes a Coordinadores Locales se realizará por Centro.

3- Los aspirantes que integran los equipos formados por Coordinador Pedagógico y Formadores deberán presentar únicamente aquella documentación probatoria de que cumplen con los requisitos establecidos en el CAPÍTULO I:  Requisitos, de las bases del llamado, aprobadas por, Res. Nº 31, Acta Nº 6 de CODICEN del 18 de febrero de 2010.

4- Los aspirantes a Técnico en Redes y Plataformas Educativas también deberán presentar una carpeta de méritos con la correspondiente relación de méritos, en los que se incluirán los cuatro puntos establecidos en los requisitos para su inscripción en ese mismo orden:
· Acreditar estudios de nivel terciario en manejo y administración de redes informáticas.

· Acreditar experiencia  de por lo menos 2 años de actividad en la materia.

· Poseer formación y/o experiencia de trabajo en plataformas educativas, en particular la plataforma MOODLE.

· Formación y/o experiencia acreditada en administración de servidores y diseño de páginas Web.
CAPÍTULO IV:  De los tribunales:


1- Funcionará un solo tribunal que entenderá en la evaluación de los méritos de los Coordinadores Locales y del Técnico en Redes y  Plataformas Educativas, así como en la evaluación de los proyectos presentados por los equipos y su posterior defensa.
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